
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2241 Resolución de 19 de enero de 2026, de la Universidad de León, por la que se 

publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Educación Primaria.

El plan de estudios del Grado en Educación Primaria fue publicado por Resolución 
de 16 de mayo de 2011 en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de mayo de 2011.

Conforme a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, la Universidad de León tramitó una 
modificación sustancial, en el curso académico 2024-2025.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.4 del citado Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar la modificación del plan de 
estudios, según anexo adjunto.

León, 19 de enero de 2026.–La Rectora, Nuria González Álvarez.

ANEXO

Graduado o Graduada en Educación Primaria por la Universidad de León

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código RUCT de la titulación: 2500851

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos

Formación Básica (FB). 60

Obligatorias (O). 108

Optativas (OP). 22

Prácticum (PE). 42

Trabajo Fin de Grado (TFG). 8

 Créditos totales. 240

Asignatura Tipo de 
materia Semestre Créditos 

ECTS

Curso 1.º

Desarrollo psicológico. FB 1 6

Didáctica general. FB 1 6

Teorías e instituciones contemporáneas de educación. FB 1 6

Tecnologías de la información y la comunicación aplicada 
a la educación. O 1 3

Educación en valores. O 1 3

Lengua extranjera aplicada a la enseñanza I (inglés/francés). O 1 6
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Asignatura Tipo de 
materia Semestre Créditos 

ECTS

Procesos de aprendizaje. FB 2 6

Interacción social y educación. FB 2 6

Enseñanza y aprendizaje de la lengua castellana I. FB 2 6

Enseñanza y aprendizaje de las matemáticas I. O 2 6

Educación física y su didáctica. O 2 6

Curso 2.º

Tutoría y orientación. FB 1 6

Organización escolar. FB 1 6

Trastornos en la niñez. FB 1 6

Enseñanza y aprendizaje de las matemáticas II. O 1 6

Lengua extranjera aplicada a la enseñanza II (inglés/francés). O 1 6

Investigación educativa. FB 2 6

Enseñanza y aprendizaje de las ciencias experimentales I. O 2 6

Enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales I. O 2 6

Enseñanza y aprendizaje de la lengua castellana II. O 2 6

Educación musical y su didáctica. O 2 6

Curso 3.º

Enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales II. O 1 6

Prácticum I-generalista. PE 1 20

Optativa 1 *. OP 1 4

Educación plástica y visual. O 2 6

Enseñanza y aprendizaje de las ciencias experimentales II. O 2 6

Obligatoria de mención 1. O 2 6

Optativa 2 **. OP 2 4

Optativa 3 ***. OP 2 4

Optativa 4 ****. OP 2 4

Curso 4.º

Educación Literaria. O 1 6

Obligatoria de mención 2. O 1 6

Obligatoria de mención 3. O 1 6

Obligatoria de mención 4. O 1 6

Optativa de mención. OP 1 6

Prácticum II-especifico de mención. PE 2 22

Trabajo fin de grado. O 2 8
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Asignaturas optativas de 3.º curso Semestre Créditos ECTS

Complementos de Matemáticas y su Didáctica *. 1 4

Talleres de Lengua y Literatura *. 1 4

Religión Católica y su Pedagogía I *. 1 4

Ciencia, Tecnología y Ambiente **. 2 4

Enseñanza del Castellano como L2 **. 2 4

Conocimiento y Conservación del Patrimonio Artístico ***. 2 4

Recursos para la Enseñanza de las Matemáticas ***. 2 4

Taller de Expresión ****. 2 4

Habilidades Perceptivo-Motrices y Expresivo-Motrices ****. 2 4

Religión Católica y su Pedagogía II ****. 2 4

Oferta de asignaturas obligatorias y optativas por menciones

Mención Asignatura Tipo de materia Curso Créditos 
ECTS

Educación Especial.

Psicología de la educación especial. Obligatoria. 3 6

Aspectos organizativos y didácticos de la educación especial. Obligatoria. 4 6

Tratamiento psicológico de los trastornos de la lectura, la escritura y el cálculo. Obligatoria. 4 6

Diagnóstico y evaluación de necesidades educativa especiales. Obligatoria. 4 6

Prácticum II-educación especial. Obligatoria. 4 22

Desarrollo y aprendizaje en las discapacidades sensoriales y motóricas. Optativa. 4 6

Desarrollo y aprendizaje en la discapacidad intelectual. Optativa. 4 6

Mención Asignatura Tipo de materia Curso Créditos 
ECTS

Audición y Lenguaje.

Neurología y desarrollo del pensamiento y del lenguaje en educación primaria. Obligatoria. 3 6

Psicopatología de la audición y del lenguaje. Obligatoria. 4 6

Tratamiento psicológico de los trastornos de la audición y del lenguaje. Obligatoria. 4 6

Diagnóstico y evaluación en audición y lenguaje. Obligatoria. 4 6

Prácticum II-audición y lenguaje. Obligatoria. 4 22

Prevención de dificultades de lectoescritura. Optativa. 4 6

Tratamiento del lenguaje en las discapacidades sensoriales y motóricas. Optativa. 4 6
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Mención Asignatura Tipo de materia Curso Créditos 
ECTS

Educación Física.

Aprendizaje y desarrollo motor. Obligatoria. 3 6

Juego libre, juego reglado. Obligatoria. 4 6

Fundamentos biológicos de la motricidad. Obligatoria. 4 6

Teoría y práctica del acondicionamiento físico. Obligatoria. 4 6

Prácticum-educación física. Obligatoria. 4 22

Arte y movimiento. Optativa. 4 6

Iniciación al deporte. Optativa. 4 6

Mención Asignatura Tipo de materia Curso Créditos 
ECTS

Educación Musical.

Audición musical. Obligatoria. 3 6

Formación Instrumental y Agrupaciones musicales escolares. Obligatoria. 4 6

Formación vocal, agrupación y dirección coral. Obligatoria. 4 6

Didáctica de la expresión musical. Obligatoria. 4 6

Prácticum-educación musical. Obligatoria. 4 22

Formación rítmica y danza. Optativa. 4 6

Lenguaje musical. Optativa. 4 6

Mención Asignatura Tipo de materia Curso Créditos 
ECTS

Lengua Inglesa.

Lengua inglesa aplicada a la enseñanza III. Obligatoria. 3 6

Fonética de la lengua inglesa. Obligatoria. 4 6

Morfosintaxis y semántica de la lengua inglesa. Obligatoria. 4 6

Literatura infantil en lengua inglesa. Obligatoria. 4 6

Prácticum-lengua inglesa. Obligatoria. 4 22

Culturas de habla inglesa. Optativa. 4 6

Itinerario multimodales en lengua inglesa. Optativa. 4 6

El estudiante debe cursar 6 créditos ECTS de carácter optativo.
Las asignaturas optativas podrán, por circunstancias excepcionales, sufrir 

modificaciones, siempre que lo autorice el Vicerrectorado con competencias en 
ordenación académica y con anterioridad al inicio del curso académico.

Para ampliar información acerca de este plan de estudios se puede acudir a la 
página web de la Universidad de León: http://www.unileon.es.
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